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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS 

SECRETARÍA ACADÉMICA - FIPA 

 

 

 

Bellavista, 30 de septiembre de 2022 

 

Señor: 

 

Presente.- 

  

Con fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós, se ha expedido la siguiente Resolución: 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD N° 383V-2022-CFIPA 

 

EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DEL CALLAO 

 

Visto, el Oficio N° 0319-2022-CGT/FIPA recibido en secretaría académica de manera virtual el 23 de 

septiembre de 2022, del Presidente de la Comisión de Grados y Títulos de la FIPA Dr. David Vivanco 

Pezantes, quien remite el expediente N°E2016933 presentado por la Srta. CABEZAS ÑACAYAURI ARELI 

ARACELI solicitando el otorgamiento Académico de Bachiller de Ingeniería Pesquera. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el Art. 180° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece que la aprobación del 

Grado Académico de Bachiller es atribución del Consejo de Facultad, en el numeral 180.14 establece 

que es atribución del Consejo de Facultad, aprobar el otorgamiento de los grados académicos y títulos 

profesionales, así como proponer al Consejo Universitario el otorgamiento de grados honoríficos y 

distinciones de la Facultad; 

 

Que, mediante Resolución del Consejo Universitario Nº099-2021-CU de fecha 30 de junio del 2021, se 

aprobó, el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; dejando sin efecto, 

todas las disposiciones emitidas por esta Casa Superior de Estudios que se opongan a lo establecido 

en el Reglamento aprobado mediante el numeral precedente, por las consideraciones expuestas en 

la presente Resolución, en el Art. 64° señala que el egresado que inició sus estudios en el semestre 

académico 2014-A o anterior a él -antes de la aprobación de la Ley Universitaria N° 30220- no requiere 

de la presentación de un trabajo de investigación para obtener el grado académico de bachiller. Su 

graduación es automática y la solicita presentando por mesa de partes de la universidad un folder 

con la siguiente documentación: a)…; b)…; c)…; d)…; e)…; f)…; g)…; h)…(sic)”;  

 

Que mediante  la Resolución de Asamblea Universitaria Nº018-2019-AU, de fecha 09 de octubre de 

2019, se resuelve: “Aprobar la modificación de la Cuarta Disposición Transitoria del Estatuto de la 

Universidad Nacional del Callao, según el siguiente detalle: “CUARTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

TRANSITORIA – Otórguese a las Facultades el plazo que no excederá del período lectivo 2015 para 

aprobar los nuevos currículos con estudios generales, en el marco de la Ley Universitaria y el presente 

Estatuto. Los nuevos currículos se implementarán obligatoriamente desde el Semestre Académico 

2016-A, bajo responsabilidad de los Directores de Escuela y Decanos. Los ingresantes que iniciaron sus 

estudios en los Semestres Académicos 2014-B, 2015-A, 2015-B, adecuarán y/o compensarán sus 

asignaturas aprobadas con las que establezca el nuevo currículo; y siendo una población de tránsito, 

obtendrán el grado académico de Bachiller, al completar sus estudios de pregrado, con o sin trabajo 

de investigación…(sic); 

 

Que, la Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos, ha 

evacuado el Informe N° 0269-2022/CGT-FIPA de fecha 21 de setiembre de 2022 donde indica que el 

expediente N° E2016933 recibido en Mesa de Partes de la UNAC en fecha 23 de setiembre de 2022, 

de la Srta. CABEZAS ÑACAYAURI ARELI ARACELI, cumple con los requisitos establecidos en el 

Reglamento de Grados y Títulos vigente, para que se le otorgue el Grado Académico de Bachiller en 

Ingeniería Pesquera; 
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Que, estando vigente el Estado de Emergencia Nacional y de Aislamiento Social Obligatorio 

establecido en el marco del Decreto de Urgencia N°115-2021de fecha 30 de diciembre de 2021, del 

Título II del Decreto de Urgencia N°026-2020 , se dispuso a prorrogar la vigencia de trabajo remoto para 

el sector público y privado, por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 

consecuencia del COVID-19, hasta el 31 de diciembre de 2022; habiéndose emitido la Resolución de 

Consejo Universitario N°068-2020-CU, de fecha 25 de marzo de 2020, mediante la cual se resuelve 

“autorizar con eficacia anticipada, del 16 de marzo de 2020, y hasta que concluya el estado de 

emergencia nacional, la modificación del lugar de la prestación de servicios docentes y 

administrativos para no afectar el pago de remuneraciones”; 

 

Que, estando al documento del visto, lo contemplado y acordado por el Consejo de Facultad en su 

Sesión extraordinaria del 29 de septiembre de 2022 y en uso de las atribuciones que le confieren los Art. 

176° y 180° numeral 180.14 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y el Art. 67º, inc. 67.2 de 

la Ley Universitaria Nº30220; 

 

RESUELVE: 

 

1º Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Pesquera de la Srta. CABEZAS ÑACAYAURI 

ARELI ARACELI. 

 

2°  Elevar, la presente Resolución a la Señora Rectora para conocimiento y consideración del Consejo 

Universitario. 

 

3°  Transcribir, la presente Resolución a la Escuela Profesional de Ingeniería Pesquera, Comisión de 

Grados y Títulos e interesada para conocimiento y fines pertinentes.  

 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 

Fdo. Dr. JULIO MARCELO GRANDA LIZANO – Decano 

Fdo. Mag. ERASMO ENRIQUE BARRIENTOS AGUILAR– Secretario Académico 

Lo que transcribo a usted para conocimientos y fines. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
EEBA/Ana maria 

CC. DECANATO FIPA (fipa.decanato@unac.edu.pe) 

CC. SECRETARÍA ACADÉMICA FIPA (fipa.secretaria.academica@unac.edu.pe) 

 
 


